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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.1. INTERPELACIONES. 
 
CRITERIOS EN RELACIÓN A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS PARA LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN, CONTROL 
Y APOYO AL SECTOR GANADERO FRENTE A LA LENGUA AZUL Y LA ENFERMEDAD HEMORRÁGICA EPIZOÓTICA 
(EHE) Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO REGIONALISTA. [11L/4100-0126] 
 
Escrito inicial. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, ha acordado, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 161 del Reglamento de la Cámara, admitir a trámite ante el Pleno y publicar en el Boletín Oficial del Parlamento 
de Cantabria la interpelación, N.º 11L/4100-0126, formulada por el Grupo Parlamentario Regionalista, relativa a criterios en 
relación a los compromisos adquiridos para las medidas de prevención, control y apoyo al sector ganadero frente a la lengua 
azul y la enfermedad hemorrágica epizoótica (EHE) y otros extremos. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, 11 de octubre de 2024 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta 

 
[11L/4100-0126] 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

El Grupo Parlamentario Regionalista, por medio del presente escrito y de conformidad con lo establecido en el artículo 
160 y siguientes del vigente reglamento de la Cámara, formula al gobierno la siguiente interpelación: 

 
Exposición de motivos 

 
A pesar de que Cantabria se encuentra actualmente libre de la enfermedad de la lengua azul, la expansión del serotipo 

3 desde Portugal hasta Extremadura y Andalucía genera una gran preocupación entre las autoridades y el sector ganadero 
de nuestra región, ya que no existe aún una vacuna específica para este serotipo y su tasa de mortalidad es elevada, entre 
un 10% y un 25%. 

 
Además, la situación actual de la enfermedad hemorrágica epizoótica (EHE) es motivo de gran alarma. La 

enfermedad continúa avanzando en Cantabria, afectando a las trece comarcas agroganaderas de la región, con un total de 
1.890 animales infectados y 268 muertes confirmadas. 

 
Dado el impacto potencial en la ganadería y la economía regional, es fundamental que se aborde con urgencia las 

medidas de prevención y control para proteger a nuestro sector ganadero frente a estas amenazas. 
 
Por todo ello se interpela al gobierno de Cantabria acerca de: 
 
Criterios del Gobierno en relación a los compromisos adquiridos para las medidas de prevención, control y apoyo al 

sector ganadero frente a la lengua azul y la enfermedad hemorrágica epizoótica (EHE), así como las estrategias de 
coordinación con otras administraciones para evitar la propagación de enfermedades y minimizar su impacto en Cantabria. 

 
En Santander, a 9 de octubre de 2024 
 
Fdo.: Pedro José Hernando García. Portavoz del Grupo Parlamentario Regionalista." 
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